
iúm. ^08. Miércoles 15 de Febrero de IBM, 58 cénts, de peseta.-

Ut LÂ FROVl^UA 01 C0RÛ0BÂ.
Las leyes y Ia^ «Ilsposlelonea del Gobier- 

io son obUffatarlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oHelalmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de S de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. S Id. fuera, 4
Trimestre id., . . 8‘«6 » 11*26
Seiaid..................... 16*60 > 22*60
Un año.................... 33 >45

Se publica todos los dias escepto los Domingos,

Las leyes. Órdenes y anuncios que se mee 
den publicar en los «Boletines oficiáis» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meueto nados periódicos. (Ordeuea de 
* de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1034).

Presidencia 
del Consejo de Ministros, j

SS. MM. y Augusta Real Fa- ' 
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Venguen dignouar que al M*ri<- 

dl da Camoo D. Saturnino Fernan
dez Acellana y Aranguren cese en 
los cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía genersí de Ia isla de Puer
to Rico y Oobeinador militar de 1« 
capital de dicha l«la, por haber cum
plido el plazo preñjadú para ejercec- 
loa; quedando satief'^cho del celo, 
inteligencia y lealtad con qne los 
ha deaempeSado.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 

’ Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la Oapitauia general de Puerto 

• Rico y Guberuadir militar de la ca
pital de dicha isla al Mariscal de 
Campo 0. Carlos Suaoces y Campos, 
Gobernador militât electo de la pro
vincia de Málaga.

Dado en Palacio d cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso, —El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Comandan
te general de la cuarta division del 
Ejército de Castilla la Nueva al Ma
riscal de Campo D José Laeseo y 
Perez, actual Presidente de la Junta 
espacial de Infantería en la sección 
1.*delà Junta superior conenltiva 
de Guerra.

Dido en Palacio i ooitro de Fe

brero de mil ochocientos ochonta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro delà . 
Guerra, Jenaro de Quesada. ;

Vengo en nombrar Presidente de | 
la Junta especial de Iifauteria en la j 
sección i.* de la Junta superior eon- t 
sultiva de Guerra, al Marisoal de { 
Campo D. Eduardo Bermúdez Reina.

Dado en Palacio à cuatro de Fe- ; 
brero de mil ochocientos ochenta y í 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 1 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en n'imbrar Director ge
neral de los Cuerpos de Administra
ción y Siuidad militar al Teniente 
General D. Tomás Garcia Cervino y > 
Lopez de Sigüenza, que actualmente j 
desempeña el cargo de Director ge- 
neral de lafaateria. j

Dado en Palacio & ocho de Febrero ; 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. | 
—Alfonso.—El Ministro de la Goer- ¡ 
ra, Jenaro de Quesada. 1

— b

Vengo en nombrar Director ge- i 
neral de Infantería al Teniente Ge- | 
n^ral D. Fernando Primo d-í Rivera y * 
Sobremonte, Marqués de Estella, í 

D'Ido en Palacio é ocho de Febre- | 
ro de mil ochocientoa ocheuta y coa- i 
tro, —Alfonso.—El Ministro de la j 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Hacienda. . |
REALES DECRETOS. j

Vengo en admitír la dimisión que 5 
del cargo de Director general de la í 
Deuda publica Me ha près.untado don | 
Antonio Ferratges; deolaréndole ce- j 
santo con el haber que por claaíR- ' 
caeion le corresponds, y quedando ■ 
muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio i veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y e 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da I 
Hioiendi, Fsmando Cos-Gnyón. |

Vengo en admitir la dimisión que 
del Círgo de Director general de 
Rentas Estancadas Mí ha presentado 
D. Juan Garcia de Torre»; declirin- 
dole cesante con el haber que por 
clasiSoaoion le corresponds, y que
dando muy satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio é veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
enalto —Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Dire ater général de Im 
puestos Me ha presentado D. Alberto 
de Qui litan a; declarándolo cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de rail echoeientos ochenta y 
onatro.— Alfvneo.—El Ministro de 
Baoienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Aduanas Me ha presentado D. Ricar
do Muñiz; declarándole cesante con 
el haber que por elaaiñeaoion le ocr- 
responda, y quedando muy satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio i veintidós de 
Enero de mil ochooientoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en admitir Is dimisión que 
del cargo de Director general de lo 
Contencioso del Estado Me ha pre
sentado D, Federico Pons y Montells; 
deeUrindole cesante con el haber 
que por olaeificacion le corresponda, 
y quedando muy satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado eo Palacio i velntldoi de 
Enero de mil ochoeientos ochenta y 

cuatro —Alfonso.—El Ministro de 
Hacinnda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo Je Director general de la 
Csja de Depósitos Me ha presentado 
D. Ramon O'iveros y Alonso; deda- 

4 ràndole cesante con el haber qne por 
' clasiñcacioa le corresponda, y que- 
1 dando muy satisfecho dei celo é in- 
; teligenoia con que lo ha desempe- 
i fiado.

!DAdo en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
i cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 

i Hacienda, Fernando Cos-Gayón,
I .^B .*
1 Vengo en admitir la dimisión que 
j del cargo de Presidente de la Junta 

de Pensiones civiles Me ba presen
tado D. Inocente Ortiz y Casado; ue- 
clariudole cesante con el haber que 
por olasífloaoion le corresponda, y 

■ quedando muy satisfecho del celo é 
i inteligenoia con qne lo ha desemps- 

fiado.
Dads en Palacio i veintidós de 

Enero ce mil ochocientos oohenta y 
caat o.—Alfonso.—El Ministro de 

* Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

Í Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Inspeotor general de la 
1 Hacienda pública Me ha presentado 
1 D. José Jimeno Agios; declarándole 
i cesante con el haber que por olasifi- 
1 oaoion le corresponda, y quedando 

muy satisfeobo del celo é inteligen- 
| cía con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio i veintidós de 
j Enero de mil ocheoieutoa ochenta y 
j cuatro,-Alfonso.—El Ministro de 

Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

î Vengo en nombrar Director ge- 

nerai de la Deuda pública i D. Fran
cisco Luis de Retes, Presidente que 
ha sido de la Comisión general de 
Hacienda de España en el extran
jero.

! Dado en Palasio é veintidós de 
Enero de mil ochooientoa ochenta y 
onatro,- Alfonso.—El Ministro de 
Hioieodi, Fernando Cos-Gayón,
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Gohiemoclvil de la prévint- 
cia de Córdoba.

Núm. 1506.
L ya Sres. Alcaldes de les pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca' 
de una caballería de las sí-ñas que 
A continuación se expresan y caso 
de ser habida la pondrán á idspo- 
sicion del Sr. Juez de primera ins
tancia de Antequera, así como á tas 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Señas.
Una ínula cerrada, alzada pe

queña, pelo pardo oscuro et ojo 
izquierdo b anco, con un alifafe en 
el corbejon de la pata izquierda.

Córdoba 12 da Febrero de 1884'

SI Gobernador,
Joaguin Garcia £^tpittosa.

Núm. 1928.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los asaerdua tornados 
por U Comisión p o vi acial es se
sión celebrada el día 6 de Abril de 
1883, al oonparae da asuntos ra- 
ierantes i quintas.
Presidenoia del señor Tiscar. 
Señorea que asís liaron:
Castillo, Garoia Vázquez, Sán

chez Guerra, Ceballos, Blanco, Ma 
tilla, Rivera; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior.quedarou acor tados los par- 
ticnlares sigaientcs:

Reemplazo de 1883.
Admitir como susíituio del mozo 

número 13 del cupo de Montoro al 
lioenoiadodel ejército José Gumer
sindo Expósito, y deolarar exciaido 
de activo por execcicn física al mo
zo número 259 del de Cór loba.

Reemplazo de 1882,
Declarar soidadoi deAniHnos á las 

mozos númeroe L° dei capo de Ca 
ñete; 10 de Cabra, y 4 de buque; re- 
c¿uia« diíponiiie/ excedentes de ca
po al 21 de Pedro Abid y 28 d^l Car
pió; reduiat can reenno pendieníe al 
18/22del mismo capo; sedado can- 
dicimai al él de Fernán Nuñez; r& , 
cinta condicional al 35 de Almedini
lla; pendiente de fallo deñnitivo al 10 
del Carpio; exceptuados de activo co
mo com pre ni idos en el articulo 92 
dele ley al 17 de Gañete, 27 y 31 da 
Montemayor, 32 de Monialban, 6 y 
13 de le Victoria y 19 de Almedini
lla, y exclnidoa de aetivo por ex:n- 
oion física al 40 de Cabra y 14 de 
Lacena.

Reemplazo de 1681.
Declarar soldados definitivos A los 

mosos números 18 del cupo de Ca
ñete y 17 de Bujalance; soldara con 
recluso petídieníf al 5 de Montai bac; 
ttclníaa disponibles esoedentas de on- 
po al 106 de Aguilar; 21 de Monte- 

mayer; 20 del Carpio y 48 de la Ram
bla; recluta con recurso pendiente al 
98 de Aguilar, y excluidos por exen
ción fini ca ai 26 y 40 de Cebra, 33 y 
88 do Piients Gmil, 31 de Belalcáz ar 
y 7 de Fuente Tojar, y p..r corto de 
talla al 3 de Pedro Abad.

Reempl’zo de Í880.
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 1 i del cupo del Carpio; 
recluía disponiéle excedente de cupo 
a) 28 de Montemayor, y excluidos da 
activo por exención física al 22 y 
54 de Bujalance, 1 ° de Dja Torres, 
<6 y 44 de Luqae, 31,51 y 53 de Po- 
zablaneo y 155 de Lucena, y por cor
to da talla al 23 del Carpió.

Cot signar el número de recono- 
cimielitis que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comiaion 
provincial loa Profeaores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
ea te dis.—El Vise presidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira,

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 7 de Abril de 
1883, al oonparse de asuatos refe
rente á quintas,

Presidenoia del señor Tíacar. 
señoree que asistieron:
CastiUo,Sánchez Guerra, Ceba

llos, G¿rcia Vázquez, Matilla, Ariza, 
Blanco, Rivera; Sr. Preeideute.

Leída y ^Drobada el acts de la 
anterior, quedaron aedudados loa par
ticulares aiguientes:

Reemplazo de 1833, 
Iznájar.

Declarar soldados definitivos i bis 
mozos números 10,12 y 64; soldados 
condicionales al 3,2 i, 39 y 47; reclutas 
disponibles oxcedcutea de cUrO al 75 
y 76; exceptuados de teúvo por razo
nes de f.miiia al 40 y 72, y excluii^ 
de activo por corto de talla al 7.

- Lucena.
Djúcrii soldados con recurso pen

diente A los mozos numeres '-iO y 84; 
pendientes da fallo il.üuttivo al 35, 
37, 12,81, 62 y 177; exceptuados da 
activo Cumo comprendidoe en el arH- 
oalo92 de la ley al 2,10,24, 13, 38, 
80. 90, 105, 121, 171,127,4 29, 13o, 
163. 41, 44, 49, 59, 74. 82, 98. 113, 
130,4 31, 143, 133, 4 03y 186; excluir 
dos de aolivo por exención física al 
18,419 y 459, y por corto de tallas! 
175.

Dar las órdenes oportunas para 
qne se preceda 4 la busca y captura 
de loa mozos números 109 y 19g que 
se hallan declarados prófugos.

Encinas Reales.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 5, y exceptuado de activo 
por razones de familia al 8.

Reemplazo le 4883, 
Belalcázar.

Admitir como austitnto del mozo 
número 6 al soldado de la .segunda 
reserva Rafael Valenzuela Rico.

Reemplazo do 1882,
DocUtar toldado con recurso pen

diente al 36 y 40 de Palma nei Río; 
reclutas disponibles exceden tai de cu-

* pe ai 45 del mismo cupo; 22 y 29 dé 
Carcabuey; ptndienies de fallo definí - 
tivo al S y 11 de Paleuc aua; excep
tuados de act vj por r .zonos de fami
lia a' 3 y 9 del mismo copo; exclui
dos áá activo por ex n ien fisica al 
11/64 de Palma del Kv ; 5, 6, 32 
y 38 de la Car ota; 7i y 78 de-Gabr*; 
3 y 29 de Montillo; 52 de Baena; 403 
de Ago lar; 14 y 57 de Puente Ge
ni!, y por corto de talla al 42 de la 
Carlota.

Reemplazo de 1881.
Declarer soldados definitivos A loa 

mozoanúmero 4 del cupo ío 0 a- 
dalcszar y 2 de Palenciao#; soldados 
con recurso pen diente el 131 da Lacea a; 

1 15 da Carcab 'ey; 1.’ y 6 de Patan- 
i cían»; reclutas con recurso pendiente »1 
; 37, 41 y 42 de a Car ota y al 70 da 

Baena; exceptuados da activo coma 
; compreadidos en el articulo 92 de la 
í ley al 5, 13, 15 18, 19 y 21 da Pa

lenciana y 28 de la Carlota; excluido^ 
de activo por exención física »114 de 
Carcabuey; 6 da Palma del R'o; 44 y 
57 de Pozoblanco; 12 ; 33 de Balméz, 
4-y 24 de Belslcáisr; 57 de Biens; 
43 do Hinojosa; 3 de Santaella; 6 de 
Fuente Palmera; ?2 de Gañete; 3 da 
Monturque; 14 de Pnente Genil; 6 de 
Espejo; l.°de Vaisequido; 8 de Al
modóvar, y 33 de Zuberoa.

i Reemplazo de 1880.
i Declarar toldado definitivo al mozo 

númóro7 del capo de le Cariota; sol
dado condicional al 3 del mismo tu.'f ; 

• soldadosconrecureo pendiente al 16 y 
27 de id.; recluía condicional si 34 de 
id ; recluta con recurso pendiente ni 37 
de Pálma del Río; exceptuados e acti- 

í vo como comprendidos en el artículo 
92 le la ’«v al l.“, 5, 9, 10, 15 y 18 
de PCencisnç; 100 de Córdoba y 16 
de Palma del Ríe; exetuídos de activo 
par exención física a 11 y 31 de Car- 
esbusy; 26 de le Carlet»; 13 de Bao
na; i." de Añora; 57 y 64 de Mcatil a; 
28 de Lucena,, y 13 de Carcabuey.

Consignar el lúmaro de recono
cimientos qne en ea te di; han prac
ticado en la Caja y aati la Comidion 
proviocial los Profesares Mélicos 
nombrados al efecto.

Cou lo qa.c terminó la sesión de 
esto dia.- El Vicepresi lente, Manuel 
Ttsoir.- El Secretario, Angel Mtria 
Castiñeira.

Extracto de los «cuerdoe tornados 
por la Comisión provincial en se- 

, si o ti celebrada el día 8 de Abril 
i de 1883, al oenparsede asuntos re- 
' ferentea ó quintas.

' Presidénoia del Sr. Tisesr. 
Gres, que asistieron;
Matilla, Sánchez Guerra, Caati- - 

11o, Ariza, Gveis Vázquez, Ceballos, 
Rivera; señor Presidente.

1 Leída y aprobada el acta delà an
terior, quedaron acordados loa parti- 

! calares aigaientes: 
j Revision de 1882,

Rate.
Declarar soldado condicional al mo 

zo número 40; recluta disponible ex
cedente de cupo al 58; recluía eon> 
didoMl al 62, y pendiente de falló de
finitivo »161,

Revision de 1881. 
Rute.

Declarer recluías disponibles exce
dentes de cupo à loa m izos números 
60, 75,85, 70 y 83; recluta condicio~ 
nal el &7;pendieníe de fallo doñaitivo 
al 34, y eoceluida de aetivo por corto 
de telle ai 57,

Revision de 1880.
Rute.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo 4 loe mizos nú
meros 63 y 70; exceptuado de activo 
por razones de familia el 48, y ex
cluidos de activo por exención física 
ai 24, y por corto de talla al 62.

Revision de 1882.
Fuente Palmera.

Deolarar soldado con recurso pen
diente al mozo numero 2, y exceptua
dos de activo como comprendidos en 
el articulo 92 de le ley al 13 y 20.

Revision de 1881.
Fuente Palmera.

Deolarar soldado con recurso pen- 
diente al mozo número 2, y exceptua
do de activo como comprendido en 
el articulo 93 de la ley al 4.

Revision de 1882.
Csrlota.

Declarer exceptuado de activo co
mo Cimpreadida en el articulo 92 
de le ley al mozo número 35.

CoLSigner el numero de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Gaje y ente la Comisica 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo qai terminó la sesión da 
este Uia.-El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar —El Secretario, Angel Mería 
Castiñeira,

« Núm. 1501.
Administración.

de Contribuciones y Rentas 
, de la provincia de Córdoba, í _

Negocifldo de Rentas.
llalhmdose varante un estanco 

en Villaralto, se anuncia ai públi
co para que las personas que se 
crean con der echo á desempeñarlo 
presenten sus solicitudes documen
tadas en esta Administración en el 
término de quince días, á contar 
desde el en que aparezi a el presen
te inserto en el <Bo!etin oficial.»

Córdoba 6 de Febrero de 1884, 
— El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm 1502.
Negociado de Rentas.

Hallándose vacantes dos estan
co en la villa de Villafranca, se 
anuncia al público para que las per
sonas que se crean con derecho á 
desampeñarlos, presentan sus soli- 
citudes documentadas en esta Ad- 
ministracion en el término de quin
ce días, á contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en el 
<BuleÜn nhoiaku

Córdoba 6 de Febrero da 1884, 
=El Adm nistrsujor de Contribu* 
clones 7 Rentas, Juan Bol,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 1504.
Junta provincia! 

de instrucción pública 
de Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Enero de 1884, presidida 
por el señor Gobernador civil don 
Joaquín Garcia Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada, de que, apro

bados por el Excelentísimo señor 
Rector de este distrito Universita
rio los nombramientos interinos de 
Maestros para la segunda escuela 
de niños de Palma del Rio, y auxi
liar de la de Fernán Nuñez, se co
municó á los Alcaldes respectivos 
é interesados.

De que se expidió á doña Ana 
Garcia el certificado de oposiciones 
que había solicitado;y á doña Con
cepción Onieva el de aptitud para 
el desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Priego.

De un oficio del Alcalde de La 
Rambla, reiteíando la fecha en que 
falleció el Maestro de la escuela de 
párvulos.

De que se pasó nota á las ofici
nas del Banco de las alteraciones 
que hay para el actual trimestre en 
el ingreso de las obligaciones de 
primera enseñanza.

Participar al señor Alcalde de 
esta capital y al interesado, el nom
bramiento de Maestro en propiedad 
de la escuela de adultos del distri
to de la izquierda, hecho á virtud 
de oposición, á favor de don Enri
que Jimenez Morales,

Prevenir al de Baena que en el 
presupuesto ordinario de 1884 á 85 
se incluyan 550 pesetas} para in
demnizar á la Maestra de la se
gunda escuela de niñas de los al
quileres de casa que indebidamente 
ha satisfecho en los años económi
cos de 1882 á 83 y 83 á 84.

Aprobar el convenio efectuado 
entre el Excelentísimo Ayuntamien
to de esta capital y los Maestros de 
las escuelas públicas sobre indem
nización de retribuciones, en lo con
cerniente á las cantidades que por 
expresado concepto han de percibir 
del presupuesto municipal desde 
primero de Julio próximo, é intere
sar del señor Alcalde remita certi
ficado dei acta de dicho convenio.

Pasar á la Excelentísima Dipu
tación provincial con favorable in
forme la cuenta documentada de los 
ingresos y gastos habidos en el Ins
tituto de segunda enseñanza de es
ta ciudad, durante el semestre de 
ampliación del pasado ejercicio eco
nómico de 1882 á 83j y el presu
puesto de la Escuela Normal de 
Maestros, para el próximo año de 
i884 a 80,

t Mandar al Rectorado, favora- 
blemente informada una instancia 
de la Maestra de la escuela de ni
ñas de La Victoria, en solicitud de 
próroga á la licencia que disfruta 
para restablecer su salud.

Comunicar al Habilitado las fe
chas en que se han encargado de 
sus respectivos destinos el Maestro ■ 
interino de la escuela elemental de 
niños del distrito de Sauta Marina , 
y San Andrés de esta capital, y el 
de la incompleta de San Calixto.

Aprobar la permuta, que á soli
citud de los interesados ha acorda
do la Junta local de primera ense
ñanza, de los distritos en que des
empeñan sus cargos los dos Maes
tros de las escuelas de adultos de 
esta ciudad:

Dar las oportunas órdenes para 
que Doña Emilia Cosano sufra exa
men para adquirir certificado de 
aptitud que la autorice al desempe
ño de las escuelas incompletas del 
distrito municipal de Puente Genil; 
y doña Ramona Pizarro, para el de 
Villanueva de Córdoba.

Decir al Alcalde de Puente Ge
nil prevenga á doña Eugenia Mu- . 
ñoz es indispensable remita la par
tida de bautismo para que se le ex- ; 
pida el certificado de aptitud que 
interesa.

Aprobar’ en definitiva la cuenta 
de material de la escuela de niñas 
de Blázquez del pasado año econó- í 

’, mico de 1880 ábl, y la de la de j 
; Jauja de 1881 á 82.
j Oficiar al Alcalde de Posadas 
J para que prevenga á la Maestra de 
• la segunda escuela de niñas dé in- 

mediatamente explicaciones, sobre ' 
la cantidad que resulta de menos en ■ 
la cuenta de material que ha pre- ¡ 

¡sentado del pasado año económico , 
de 1882á83.

Reclamar los certificados de po
sesión que aun faltan de los nom
bramientos hechos á virtud del con- . 
curso del mes de Octubre último, y 1 
de los Alcaldes de Adamúz y Mon- ¡ 
tilla los respectivos á dos Maestros ) 
interinos. )

Interesar del de Priego comu- j 
ñique la fecha en que vuelvan áfun- 
ciouar aquellas escuelas públicas, : 
por haber cesado las enfermedades | 
que han motivado su clausura. j 

Con lo que terminó la sesión. 1 
—P. A. D. L. J., el Secretario, Ni- j 
colas Dalmau.

JÜZÜADÚS.
Núm. 1489. |

Juzgado municipal । 
del distrito de la izquierda ; 

de Córdoba.

| D. Manuel Se^uaúó Belffioaté ^ j

Camacho, Juez municipal dé la 
izquisrda de Córdoba.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Antonio Aguilar y Cue
llar, qne vivió en la calle Mayor de 
San Lorenzo núm. ICO, de veinte 
años, soltero, albañil, para que se 
presente en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de José 
Rey núm. 2, para cumplir la con
dena que le está impuesta en juicio 
de faltas por escándalo con em
briaguez; fo qne hará en el térmi
no de quince dias, á contar desde 
que se publique este edicto en el 
«Boletín oficial* de la provincia.

Dado en Córdoba á seis de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Manuel S. Belmonte.— 
Jacobo Leston, Secretario suplente.

Núm. 1490.

Juzgado de instrucción 
de Estepa.

D. Reynaldo Esponera, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por ante el in
frascrito Escribano pende sumario 
con motivo al encuentro del oadá- j 
ver de un hombre en una cueva de 
la sierra nombrada Piedra del Agui
la, término de Lora de Estepa, cu
ya muerte debió tener lugar, se
gún opinion famltativa, cuando 
menos hará cuatro ó seis anos, y 
no habiéndose podido identificar por 
hallarse desecado, he acordado pu
blicar el hecho por el presen te, por 
el que además llamo y cito á las 
personas que sospechen quien pue
da Ber dicho cadáver, paraqueden- 
tro del término de quince dias, á 
contar desde su publicación en la 
«Gaceta de Madrid* y «Boletines 
oficiales» de esta provincia y la de 
Málaga, comparezcan ante este 
Juzgado para declarar cuantos da
tos y circunstancias puedan con
ducir al esclarecimiento del hecho; 
debiendo hacer presente qúe los 
restos del trage del repetido cadá
ver parecen ser el que se usa en los 
pueblos de los partidos de Anteque
ra, Archidona y Campillos, y que 
al mismo cadáver se le halló un 
braguero de la clase que suelen usar 
las gestes pobres, situado en tugár 
conveniente para impedir ta salida 
de una hernia inguinal derecha.

Estepa veintidós de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Reynaldo Esponera.—Por man
dado de S, S., Manuel Juan,

Núm. 1496.
Juzgado de instrucción 

da Lucena.

D. Angel Estrada y Velasco, Juez 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Cale
ro, vecino de esta ciudad de Luce
na, para que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción 
de esta en el «Boletín oficial» de la 
provincia y « G ace ti de Madrid,» 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este dicho Juzgado con el fin de 
que declare al tenor de la cita que 
le resulta en la causa que en el 
mismo se instruye por disparo de 
arma de fuego á Antonio de la 
Torre contra Manuel Garcia Cana
les (a) Chani, y caso de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Así mismo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca de citado indivi
duo y le hagan saber comparezca 
en el término que se le señala.

Dado en xacena á nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Angel Estrada.—Por 
mandado de S. S., Pedro Romero.

Núm.l5ú5.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Don Emique Garcia Cebadera, Juez 
de primera instancia de esta ola- 
dad de Priego.
Por el presente se hace saber: 

que don Francisco Rosa y Murial, do 
esta vecindad, ha cesado en el ejer
cicio de su cargo de Procarador de 
este Juzgado, voluntariamenta, y se 
ha dado de baja por consiguiente en 
la matricula de subsidio.

Lo que se anuncia en el <íBúIetiu 
oficial* de la provincia, para que en 
el término de diez meses puedan ha- 
oerae las reclamaciones que contra 
citado Proearador habiere.

Dado en Priego á velate y ocho 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique Garcia Gebade- 
ra.—Pur mandado de 3. S., Antonio 
Maria Bula Amores,

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros rvn. 17548 por 62 
imposiciones, de las cuales son 
nuevas 9 y se han satisfecho reales 
vellón 10860*11 á solicitud de 11 
imponentes, 2 de ellos por saldo.

Córdoba 10 de Febrero de 1884. 
—El Director, P. 0.» Ruflao Gó
mez.
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